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subasta, pero con pérdida de dicho depósito y aho- 
uando loa gastos del nuevo expediente. '•

T.a Se admitirán la» posturas de tolas las perso
nas capaces para licitar, siempf* «fue aquéllas cubran 
el tipo de la venta, quedando obligado Si que reSoit» 
mejor postor á firmar el acta de la subasta.

8.* Los Jaeces de primera instancia declararás» 
quién es el mejor postor en cada subasta, y la  Direc
ción general de Propiedades é Impuestos adjudicará 
la finca ó censo al que resolte mejor rematante, que
dando con la adjudicación perfeccionado el contrato, 
á nb ser que existan motivos para no aprobar las su
bastas, en cuyo caso dicho Centro directivo resolverá 
ó propondrá al Ministerio lo que crea mis procedente 
según las circunstancias.

í  * Las ventas se efectuarán á pagar Uto metáliee 
y en cinco plazos de á 20 por 100 cada une. El pri
mer plazo se sattfrfará dentro dé'toé gtóñao dias si
guientes al de Haberse notificado al cetoptodor la ad
judicación, y k» cuatro restantes ata Ignál «Ha que «a 
primer© dé ios buetre ñafies «dgaientes, ú  seá éob tet- 

* tervalo de un año.
Lis véhtófeto loeuaiftciós púbBéOs á que se 

refiere la bsy dé 2! dé Dfefembre de 18?«, se hace* 4 
pagar en metálico y en tres pía«» y dos años.MlfH- 
merpleúo se satisfttfá >1 tóbtadé e» los quiote* días 
ttítóéd latos A la notificación de la adj«ditíació», t  aerá 
dél 2Ó por i«0 det precio. El segunde y tereeresbiáfc 
del «  por 10« cada ano, pagándose al áfte y  i:4os do» 
añbs dé haber realizado la venta.

11.* Los compradores están obligadas á Otorgar 
pagarés i  favor del Estado por los platos sucesivos al 
primevo.

48 /  Loé bienes inmuebles y Serechos reales ven
didos por el Estado quedan especialmente hipotecado« 
á lavar del mismo para ei pago del precio del «en
mate. •
- . itli*' ‘ k los compradores que anticipen «nb ó má» 
¿plato» se les hará la bonificación del á por «Odá año.

14 .* Lo» cbm pradores que no aattafcgaa loe plazos 
i sus respectivos twh*.hbí€*iU»8, pagarán 1 por 400 
mensual da intereses de demora. *

Los delegados de Hacienda y lo« interventor«* «en 
responsables maacomunedaaoente con los deudores 
del pagodé loe interese» de demora si no publican 
oportunamente loa avisos para que lo» compradores 
paguen, ,ó si, publicados, dejan pasar el plazo marca
do «fet él árt. 2 /  déla ileyr de 48 de Junio de *878 sin 
expedir loaapremloe. Seta responsabilidad se exten
derá sLDelegado de Hacían da d* la provincia se que 
resida el deudor, si recibida la certificación del descu
bierto no expide s! apremioon el ténninode diez días.
- í|$i» Las finca» que salgan á primera subasta por 
vm tipo que no exceda de 260 pesetas, se pagarán efi 
metálico al contado dentro de loe quince dias siguien
tes al de haberse notificado la orden de adjudicación. 
r.j 4A.* 8i las fincas en venta contienen arbolado, y 
el valor de éste, según el precio obtenido, excede del

Importe del primer plazo que ha de realizarse al con
tado, además de quedar responsable al completo 
pago en que hayan sido rematada«, presentarán los 
compradores, ante» de verificarse el pago de aquel 
plazo, flanea equivalente a i valor que resulte tener el 
arbolado, prorrateando entré el dé éste y el del suelo, 
según la taéeettq, el de adjudicación.

Dicha fian«* puede consistir en otras fincas con re
baja de la tercera parte de su valor de tasación ó 
en título« J$a la Deuda ú otros electos ó valores pú
blicos odüSAblas en Bolsa, al precio de su cotización, 
y no se aliará basta que la Hacienda reciba el total 
Importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla x 
prestada, y un plazo más de I03 pendientes si la finca 
te compone de suelo y arbolado, ó basta que estén 
pagados todos, las plazos si se tratase solamente de la 
venta del aricado.

17.* Los «ompradores de fincas con arbolado no 
padtán hacer cortas ni talas mientras no tengan pa
gados todés ios plazos.

liara hacer cualquier corta á limpia que sea nece
a r la  para la explotación ordinaria del monte, y aun 
paia su fomento y conservación, deberán los compras 
dore» obtener permiso de la respectiva Delegación de 
Hacienda.

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero de 
Montes de la región, y atemperándose á las reglas 
que el mismo establezca.

Toda corta verificada sin el permiso correspon
diente ó contraviniendo i  las reglas marcadas, podrá 
ser denunciada como hecha en montos del Estado, 
suspendida por la Administración y castigada con 
ai regio á  la legislación de montes y al Código penal.

4 8 / No se exigirá la expresada fianza cuando los 
rematantes anticipan desde luego la cantidad corres
pondiente al valor del arbolado, según el precio de la 
«anta. . . . .

Por último, se hallan exceptuados d$ prestar dicha 
fianza los rematantes de fincas que contengan olivos, 
Manzanos á  otros árboles frutales que no se conside
ran comprendidos en la selvicultura; pero los com
pradores quedan obligados i no descuajarlos ni cor
tarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

<1$/ Los compradores de finca» urbanas no po
dida dmnederiasflí derribarla» sino después de haber 
«Bañado ó pagado el precio total del remate.

8 8 /  «fe cuenta de todos loe compradores el 
p«go de loe démete» por i* publicación del anuncio 
de la  venta de cada finca, lote ó censo, el de los de- 
rechMfielos Jueces, escribanos ó notarios j  prego
neros que .hayan intervenido en las subastas, el de 
los honorarios de loe Peritos por la determinación de 
los bienes y  su tasación, los derechos de enajenación 
y el reintegro del papel de los expedientes judiciales.

21 .* Todo comprador, firmados los pagarés y ex
pedida qu: le sea la carta de pago, presentará ésta al 
Juez de la subasta para que en su vista provea auto
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